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ara 
al 

ln, 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténÉico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero d'. J86J . ) 

1 m A e i M O 

G E I E R A L D E F 1 L I P I N Í 8 
«Secretaría. 

Sección 3.a 

MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 005.-—Excmo. 
.Remitido á inforoae del Consejo de Estado en 
o, el expedieute- instruido, para la creación de 
parroquia en el pueblo de Sánchez Mira (Gaga-
) con independencia de su matriz Pamplona, 

ido alto Caerpo, lo ha emitido en los términos 
iu.Lieate8:=Excmo. Sr.—Con Real órden de 20 de 
"'isto último, comunicada por el Ministerio d d 

30 cargo de V . B. se remitió á informe del Con-
Q™ el expediente instruido sobre la creación de una 

iqaia en el pueblo de Sánchez Mira (Cagayaa) 
pubij independencia de sa matriz Pamplona.—«El pue-
prestü dista 4 leguas de su matriz, cuenta 685 t r i -
^ . S j 2.593 habitantes, en lo civil es indepen-

" (e de Pamplona y tiene casa parroquia), escue-
tribunal é Iglesia. loformaron en favor de la 

jncia de los vecinos el párroco de Pamplona y 
Qa¡: [icario foráneo de Cagayaq. E l Plsci.1 f'.tíles-lA?;t>o 

fiera la Diócesis estimó necesaria la creación de una 
ra parroquia, como también el Prelado de Nueva 

l a í í v i a y Gobernador Civil de Cagayan. La Inten
sa general de Hacienda y el Consejo de Ador

ación fueron del mismo parecer.=Bi Negociado 
respondiente en ese Ministerio con tales datos 

i JO que la nueva parroquia debería clasificarse 
« b de primera entrada con arreglo á su pobla-

*4. i.—Vistos ios relacionados antecedentes y Real 
sr . Jieto de 10 de Julio ú l t imo.«Cons iderando que 

Rsal P.itronato eclesiástico está obligado, á cam-
•Ne los derechos que le asisten, á proporcionar 
) los fieles la asistencia espiritual.—Considerando 

le ésta no puede dispensarse á juicio del mismo 
)u!!; meo ne Pamplona y de cuantas autoridades de 

ôs fueros han informado en este asunto con la 
ontitu l y expedic ón que se requiere á los habi-
"iís de' Sánchez Mira, que debidamente represen-

a ü piden se ¡es segregue de la matriz Pamp ona.— 
Coosejo opina que procede crear en ¡áanchez 
ra, una nueva parroquia segregada de su matriz 

f00 'a categoría que, según su población le corres-
Y conformándose con el preinserto dictá-

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Regente del Reino, se ha servido resolver 
en el mismo se propone.—De Real Orden lo 

"S0 á V. E. para su conocimiento y efectos consi
entes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
l(ie Octubre de 1894.—Becerra.—Sr. Gobernador 
eDeral, Vice Real Patronato de las Iglesias de 0 

^nila, 14 de Noviembre de 1894.—Cúmplase y 
lí%n8e al efecto las ordenes oportunas. 

cea* 
Ii 

El General encargado del despacho, 
ECHAUJCB. 

d ir, ̂ ISTBRIODE ULTRAMAR.—Nüm. 906.—Excmo. 
Remitido á informe del Consejo de Estado en 

. ^ el expediente instruido, para la creación de 
.a Parroquia en el pueblo de Calatagan, con i n -
.Ranc ia de su matriz Balayan (Batangas), d i 

alto cuerpo, lo ha emitido en los términos s i -
^ntee^Excmo. Sr—Con Real orden de 20 de 
'08^ último comunicada por el Ministerio del digno 

cargo de V. E; se remitió á mforme del Consejo el 
expediente instruido sobre ceación de una parro
quia en el pueblo de Calatigan (Batangas), Islas 
Filipinas.—Los vecinos del pieblo son 2.286 que pi
den la creación de U parroqiia debidamente repre 
sentados por el Gobernadorcilo y los principales.— 
Existen doce cabezns ó grupea de poblacióo conside
rables, una iglesia y casa convanto para el párroco.— 
El capellán que aUi exigte tiene autorización del 
párroco de Balayan para michas atenciones es
pirituales pero no para bendicir los matrimonios.— 
La matriz esta situada á 25 lilómetros de la expre
sada hijuela,—El Párroco de Balayan informó favo
rablemente la insUncia de os vecinos añadiendo 
que los caminos desde la matriz á la hijuela están 
intransitables casi todo el año.—Del mismo parecer 
fueión el vicario foráneo y el Grobernador civil de 
Batangas, como también el M. R. Prelado de Manila 
y el Consejo de Administración.—Él Negociado co
rrespondiente en ese Ministerio opinó que la nueva 
parroquia debiera clasificarse como de primera en
trada que por su población le corresponde y la 
Sección de Gracia v J a a M i ^ — or .~ f™r~L o<»t* 
P « x c u m . — v i s i u s ios relacionados antecedentes y el 
R. D . de 10 de Julio últ imo.=.Considerando que el 
Real Patrono Eclesiástico de Ultramar, á cambio de 
los derechos que le asisten, está obligado á pro
veer á las necesidades espirituales de los fieles.— 
Considerando que los vecinos de Calatagan han jus-
líficado que el número de almas con que cuenta el 
pueblo, la distancia á que se halla de la matriz 
Balayan y la dificultad de las comunicaciones abo
nan la pretensión de los mismo.—Considerando que 
se han cumplido todas las formalidades que exijen, 
para la creación de nuevas parroquias, las legisla
ciones civil y canónica .—El Consejo opina que pro
cede segregar de la matriz Balayan, la hijuela de 
Calatagan, creando en ella una parroquia con la ca-
tegoria que según su población le corresponda.— 
Y conformándose con el preinserto dictámen S. M. el 
Rey (q. l>. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.—De R. O. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. —Dios guarde á V . E. 
muchos años, Madrid, 6 de Octubre de 1894.—Be
cerra.—Sr. Gobernador General Vice Real Patrono 
de las Iglesias de Asia. 

Manila, 14 de Noviembre de 1894.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

El General encargado del despacho, 
ECHALUCB. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Diciembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia. Art i l ler ía y núm. 72,—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel del n ú m , 72, D. Fer
nando López Beaubé .—Imaginar ia , o t ro de A r t i l l e 
ría, D. J o s é Días Váre la .—Hospi ta l y provisiones; 
n t m . 7 2 . — l . e r Capi tán ,—Vigi lancia de á pié, A r 
t i l l e r í a . — 7 . o Teniente.—Paseo de enfermos A r 
ti l lería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ XA M, N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe

cha por el Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se
ñalado el dia 29 de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana para contratar en pública subasta 
las obras de escavación y cimientos con des t i r. o a l 
edificio Mercado de la Divisoria cuyo presupuesto 
de contrata según proyecto aprobado por Real ór
den de 2© de Enero de 1890, asciende á la suma 
de pfs. 25.921l94. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo, 
Ayuntamiento de esía Ciudad en la Sala Capitular 
de las Casas Consistoriales hal lándole de manifiesto 
en esta Secretaria para conocimiento del público, los 
J U C t i i m f r r l r \ a Q I I O V1. r> r\ A a «.o^m a>a. lo. ooritrc»o», IJC»ÍS 
proposiciones serán ea progresión descendente del 
tipo arriba indicado y se ar reglarán exactamente al 
modelo adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrados extendidas en el papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la c é l u l a per
sonal del propone-nte y una carta de pago de de
pósito provisional por valor de quinientos diez y 
ocho pesos y cuarenta y tres céntimos que se ingre
sarán en la Caja de Depósitos de la Teeorería ge
neral de Hacienda Públ ica, Serán nulas las propo
siciones que faltan á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
ñalado . A l principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédn 'a personal 
que exhibe, enterado del anuncio put hcado por la 
Secretaría del Excnao. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia...... (aqui la fecha) para 
contratar en pública Subasta las obras de escava
ción y cimientos con destino al edificio Mercado de 
la Divisoria y de los demás requisitos y obligaciones 
que han de regir en la contrata de dichas obras, se 
compromete á realizarlas por su cuenta por la can
tidad de (aqui el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: c Pro

posición para contratar las obras de escavación y 
cimientos para el Mercado de la Di visoria t. 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
Marzano, 10 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el Sr. Alcalde de esta Ciu Jad se ha señalado el 
dia 29 de Diciembre próximo á las diez de su ma^ 
ñaña para contratar en pública subasta las obras de 
escavación y cimientos con destino al edificio mer
cado de la Quinta, cuyo presupuesfo de contrata se
gún proyecto aprobado por R. O. de 26 de Enero 
de 1890, asciende á la suma de pfs. 19.979,38 2(. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Exce
lentísimo Apuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
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Capital de las Casas Consistoriales hallándose de 
manifiesto en eata Secretaría para conocimiento del 
público los documentos que han de regir en la con
trata. Las proposiciones serán en progresión descen
dente del tipo arriba indicado y se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, presentándose las mis
mas en pliegos cerrados extendidas en él papel del 
sello correspondiente, á las que se acompañará la 
cédula personal del proponente y una carta de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 399.58 que 
se ingresarán en la Caja de Depósito de la Tesore
r ía general de Hacienda pública. Serán nulas" las 
proposiciones que falten á cualquiera j i e esios requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. A l principiar el acto da la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino d e . . . . con cédula personal que 

exhibe, enterado del anucio publicado por la Secre
tar ía del Excmo. Apuntamiento de esta Ciudad en 
la «Gaceta oficial,» del d í a . . . . (aquí la fecha) para 
contratar en pública subasta las obras de escavacióa 
y cimientos con destino al edificio mercado de la 
Quinta y de los demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dichas obra, se com
promete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de. . . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y Firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para contratar las obras de escavación 
y cimientos para el mercado de la Quinta.» 
f^Manila, 27 de Noviembre de 1894.=Bernardino 
Marzano. 9 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 7, 10 y 11 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha no se hará pago alguno á dichas clases, 
sin perjuiciu ue c o u o i g u o i i u o j o j » r « a j o 

cibir, en la nómina que se formará al efecto en el 
mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila. 6 de Diciembre de 1894—José Arizcun. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Cédulas per ton ates. 
Se hace saber á los vecinos de esta Capital y sus 

arrabales que, los que por omisión involuntaria no 
hubiesen recibido hojas declaratorias del impuesto 
de cédulas personales correspondientes al próximo 
año de 1895, se sirvan presentarse en esta oBcina 
á proveerse de ellas; y los que habiéndolas recibido, 
no las hayan devuelto, lo verifiquen antes del dia 
15 del presente mes. 

Manila, 5 de Diciembre de 1894.—El Adminis
trador, Tomás Pelayo. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS. 
Para enterarle de un asuntos que le interesa 

D. Francisco García Romero y León, solicitante del 
registro minero «Maria», sito en término de Gala-
ira va. Distrito de Negros Occidental, se servirá pre
sentarse en esta Inspección á la mayor brevedad po
sible. 

Manila, 5 de Diciembre de 1894.—Enrique Abe-
11a y Casariego. 

SEOCION DE GUARDIA C I V I L VETERANA. 
Necesitando adquirir esta Sección dos caballos 

para el servicio de la Fracción montada de la 
misma, se anuncia al público á fin de que los que 
posean caballos que reúnan las condiciones exigidas 
para el citado servicio y deseen venderles pueden 
presentarlos . ea el acto del coacierío público que 
t end rá Migar en esta. Comandancia sita calle Real 
n ú m . 19 (intramuros) y ante la junta económipa 
que se hallará constituida al efecto el dia 10 de D i 
ciembre próximo,, entre 9 y 12 de su mañana ^on 
sujeción á las condiciones que se insertan á con-
tiomación.. . . _ ^ 0^)ñ ^ 
,. . ;l .a | Los caballos que se presenten con el objeto 
arriba espresado, serán adquiridos en concierto pú

blico bajo el tipo de cíe pesos en progresión des
cendente. 

2.a El caballo que s compre será entero de 4 á 
7 años de edad.y seis carcas, tres dedos de alzada 
miníma. 

Manila, 23 de Novieibre de 1894.—El Capitán 
Jefe interino, Olegario 'iaz. 

Debiendo enagenarsesn concierto público que se 
celebrará ante la juntaiconómica qqé se constituirá 
en esta Comandancia elle Real núm. 19 (Intramu
ros) dos caballos proceóntes de desecho de la Frac-
eión montada de esta Scción, se anuncia al público, 
á fin de que los que desan comprar puedan presen
tarse en el espresado a£o que tendrá lugar el dia 10 
de Drciembre próximo otre 9 y 12 de su mañana . 

Manila. 23 de Novimbre de 1894.—El Capitán 
Jefe interino. Olegario Maz, 

COMISARIA. INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DB CÁÑACAO. 

Con superior aprobaión del Excmo. k Il tmo. Se
ñor Comandante Gen-ral de este Apostadero, se 
anuncia al público que el 27 del actual á las diez 
en punto de su mañam, se sacará á concurso pú
blico el urgente suminitro de los efectos, ropas y 
utensilios que son nectarios en este Hospital, para 
el reemplazo de los imtilizados durante el 4.o t r i 
mestre de 1893-94, cm estricta sujeción al pliego 
de condiciones y relacfin valorada que á continua
ción se inserta, cuyo acó tendrá lugar ante la Junta 
que al efecto se r eunrá , en la oficina de la Co
misaría Intervención dd mismo en el dia espresado 
y una hora antes de le señalada dedicando los p r i 
meros treinta minutos á las aclaraciones ^ue deseen 
los licitadores, ó que puedan ser necesarias y los 
segundos para la eatrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá, terminado dicho ú l t imo 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidos en papel 
del sello correspondiente acompañadas del documento 
de depósito y de la cédala personal, sin cuyos requi-
a ¡ t n a ~ « - — \ n o ^ r ^ í n i t í o c » arivnrtiéadose, que en el 
sobre de los pliegos, deberá espresarse el servicio, 
objeto de la proposición y bajo la rúbrica del inte
resado. 

Cañacao á 4 de Diciembre de 1894,—Domingo 
León Boado. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blico concurso el urgente suministro de los efec-
tos, ropas y utensilios que son necesarios en este 
Hospital para el reemplazo de los inutilizados do
rante el 4.o trimestre de 1893 94. 

1 . a E l concurso tiene por objeto el suministro 
de los efectos, ropas y utensilios comprendidos en 
la relación que se acompaña al presente pliego d i 
vidido en tres lotes cado uno de los cuales puede 
contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
el concurso y las condiciones que han de reunir los 
expresados efectos, ropas y utensilios para ser ad
misibles, son ios que se señalan en la citada re
lación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas en el día y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manzta. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel del 
Sello lO.o y se presentarán en pliego cerrado al 
presidente de la Junta; así como la cédula perso
nal ó bien la patente, los naturales del Imperio de 
China, sin cuyo documento no les será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, ent regará 
cada licitador un decumenío que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central do H- P. de 
estas Islas, ó en la Administración de H . P. de 
Cavite, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente á los precios tipos que eata tenga 
establecidos, la cantidad de veinticinco pesos cada 
uno de los lotes en que se divide este servicio, de 
garan t ía para la licitftción y de fianza para respon
der del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 
no se devolverá esta al adjudicatorio hasta que ^se 
haile.solvente de sus compromisos. , í - gT 

5. a Si por resultar proposiciones iguales ea al
gún lote ó lotes hubiere que proceder á licitación 
oral entre los autores de ellas, se entenderá que 

renuncian al derecho á la poja los que abandone 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrj 
gar por e* órden preferente de numeración de 16| 
pectivos pliegos, en el caso de que los interesa^ 
negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposicü 
como en la licitación oral, se expresarán en la 
unidad y fracción de unidad monetaria que la ̂  
tada para precios tipos, 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adj 
catarlo en el Hospital de Cañacao acompaña^ 
las facturas guías que se expresan en el artículo 
de la nueva ordenanza de Arsenales de 7 de Ú 
de 1886, todos los efectos que sean objetos 
adjudicación á los doce dias contados desde la $ 
en que se notifique la expresada adjudicación 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practícarsí 
la forma que determina la nueva ordenanza de 
señales, resultaren inadmisibles los efetos, ropai 
utensilios por no reunir las condiciones estipul^ 
se obüga al adjudicatario á reponerlos en el pi 
de doce dias á partir desde la ftícha del reconr 
miento y á retirar del Hospital en el téi-mino 
dos dias los rechazados; pues de lo contrario, j 
cederá la Administración á venderlos por cuent» 
interesado, reservándose 10 pg del producto por 
zon de multa más el importe de los gastos qm 
venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cum 
miento por parte del adjudicatario: 

l . o Cuando no presenten los efectos al reconl 
miento y recibo en el plazo que establece la coi 
ción 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y 
dolé rechazados, no los repusiese dentro del téraj 
que eatablece la condición de referencia. 

3 o Y cuando repuestos dentro de este útti) 
plazo le fueren defluitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa 
2 pg sobre el importe al precio de adjudicación 
los que dgaren de entregar por cada dia que 
more su presentación en el Hospital de Cafiüj 
para la reposición de los rechazados despuas 
vencimiento de los plazos que para uno y otro 
jeto tJBlableco la condic ióa 6.oj y si la demora 
cediese de doce dias, se rescindirá el contrato 
lote ó lotes á que los efectos correspondan, adj 
cándese la fianza á favor de la Hacienda y 
dando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados 
condición 7.a se rescindirá igualmente el contrato 
pérdida de la fianza respectiva que se adjudicará 
Hacienda, en pena de la inejecución del servicio 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Esl 

10. Para los efectos de las cláusulas anterior! 
de la penalidad que por ellas se impone al adjul 
tario se declara que se considerará cumplimentai 
contrato aun cuando resultaren sin entregar 
y efectos por valor de 5 p g del importe total 
servicio subastado. 

11 . Dentro de los quince dias al de cada enti( 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
miento de su importe á favor del contratista, 
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de 
Islas, no abonándose cantidad alguna por interj 
en el caso que pudiera ocurrir demora en la 
ción del libramiento del importe de los lotes com] 
glo á- la R. O. de 14 de Mayo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario tofá 
gastos del expediente de subasta, que con arff 
á la R. O. de 6 de Octubre de 1866 son loi 
guiantes: 

l .o Los que se causen por publicación de 
anuncios y pliego de condiciones en los peri^ 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al & 
baño por la asistencia y redacción de las ad»1 
remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplar^ 
periódico oficial en que hubiere publicado el pltóí 
condiciones para uso de las oficinas.. 

13. Además de las condiciones expresadas,11 
r á n para este coacurso las generales aprobad" 
el Aimirantazgo^en 3 de Mayo da 1869 insertí1 
las Gacetas de Manila núoseros 4 y . ^ . M 
1870 en cuanto no se opongan á las conte^i í^ 
este .pliego. 

Hospital de Cañacao á 15 de Septiembre de l8^ 
Domingo León Boado. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
pon vecinojde domiciliado en la 

calle de núm. (en su nombre 6 á 
nombre de N . N . para lo que se halla competente au-
(orizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
liego de condiciones insertas en \ ñ Gaceta de Ma-

flíla cúm. . . . , de fecha . . . . . para el suministro 
¿e los efectos 6 materiales (ó efectos de tal clase) 
jiecesarios en el Hospital de Cañacao, se compromete 
jlevar á efecto el servicio correspondiente al lote tal 

á los lotes tal y cual) con estricta sujeción á to-
¿as las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para el concarso en 
ja relación unida al arsmo ó con baja de tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento en el lote ta!, tanto en 
^ l cual (todo en letra,) 

Fecha y firma. 
Nota.—Los Licitadores tienen el deber de consig-

uar su domicilio y el punto de su residencia.— 
Boado. 

Hospital de Mar ina en Cañacao. 
4.o Trimestre de 1893-94. 

Belación valorada de los efectos que por la Comisión 
respectiva han sido clasificados de composición. 

:i b fethnofírooi >3 esnai ( ; 'Importe 

Designación de los efectos. Ps^Cs. 
? 3 0 

!"J31-J8(Í 
N.o Cama catre de madera narra y 

bejuco. . 6*00 
» Depósito de hierro para agua 

caliente. . lO'OO 
Total. . IG'OO 

Importa esta relación la cantidad de diez y seis 
ipesos. Cañacao á 15 de Septiembre de 1 8 9 4 . « P a u -
4iao Juaneo.—V.o B . o = E l Comisario Interventor, 
Domingo León Boado. 

Relación valorada de los efectos, ropa y utensilios 
que se sacan á público concurso y precios que 
han de servir de tipo para el suministro de los 
mismos, en reemplazo de los iautiliaados durante 
el espresado trimestre en este Estab'ecimiento. 

"3 
J 'g Importe 
c 12 Precio 
C 5 Designación de los efectos, en pesos. Ps. C.s 

Lote l . o 
1 N.o Mesa de caoba ú otras ma

deras, de 78 cm. alto 
1*49 m.s largo y O'Sl 
de ancho. 

1 » Sofá de madera y bejuco 
(Viena). 

1 » Sello de metal con la ins
cripción.—Dirección del 
Hospital de Marina. Ca
ñacao. 

1 » Cortina de lona guarnida 
para caídas de salas, de 
2'50 m.s alto por 3'40 
de ancho con bolinas de 
cáñamo. 

1 » Farol de lata pintada con 
4 cristales de 79 cm. 
alto. 

2 > Mesas de madera narra 
con 2 cajones y 2 hojas 
de puerta de 82 cm. alto 
78 i d . largo y 50 id . 
ancho, llamadas de no
che. 

1 » Bañadera 6 tina de zinc 
para baños de pié. 

1 » Cama catre de madera 
narra y bejuco. 

1 » Silla da id . id . (Viena). . 
4 » Silletas de i d . y asiento 

da alfombra. 
Total. . 

Lote 2.0 
1 » Bata da dr i l de algodón. 

40 » Galzoricilios de lienzo de 
idem. 

•30 » Camisas de lienzo de algo
dón. 

4 s i d , da lana ó franela. 
2 > Calzoncillos de id, id . 

I S W 

12*00 

16'00 

12 00 

6 oo e'oo 

16'00 

2'50 

16'00 

2'50 

6 0 0 

S'OO 

14 00 
3!00 

12*00 

3 00 

14 00 
S'OO 

2*50 1 0 0 0 
. . . 94'50 

reo 
0l55 

0 7 5 
1'50 
l ^ O 

1'60 

2V00 

22'50 
6 00 
3 0 0 

9 . 
4 > 

9 i 

106 . 

6 n 
8 » 

25 . 

50 » 

24 . 

12 . 

0 20 10 00 

0 06 1<44 

2 > 
36 n 

• O OiWiK 

36 o 
12 » 

1 t 

24 » 

12 » 
0420 4'80 

0 0 8 0 9 6 ZÛi SO 
> 12 

24 » 
22 > 

1 . 
1 » 
2 > 

6 N.o 

1 » 

1 » 
1 . 

O'OT 
0'15 
0 06 
O 50 
6*00 

0'84 
3 60 
1'32 
0l50 
6 00 

1 > 
1 » 
1 • 
1 ? 
l * 

6 
5 

7 
3 

7 
4 
6 

2 > 

2 » 

1 » 

1 ¿ 
4 • 

klSdOM 
Colchas de hilode algodón. 1 7 5 15'75 
Colchonetas ca relleno de 

idem. . 4 '00 16 00 
Cortinas de giogon azul. S'OO 27 00 
Fundas para almohadas 

de lienzo de algodón. . 0l25 26*50 
Mantas de lan; 6 fraoela. 3*00 18l00 
Mosquiteros d muceüna 

labrada y litada. . 2,60 20k80 
Sábanas de Üeizo de al

godón. . l'OO 25*00 
Servilletas de i d . estam

pado. 
Cacharas de )elíre para 

ranchos. 
Cuchillos de húrro con ca

bos de hueo. . 0 1 2 V 4 A 
Bazines de balo de china. 2*40 4 80 
Platos soperos de porce-

lana. . 0'15 5-40 
I d . llanos de d. • 0*15 5 40 
Orinales de id . 1*25 15 00 
Palangana de id . , 1 0 0 l'OO 
Tazas con sus platillos de 

idem. 
Tenedores de hierro con 

cabos de hu<so. 
Tubos de cristil para quín. 

ques, * 
Vasos de id. para agua. 
Id . de id. para luces. 
Balde de zinc 
Olla grande de hierro. . 
Id . de id. con baño de 

porcelana. . 3 00 6 00 
Total. . . . . . 272t65 

Lote 3.o 
Termómetros clínicos de 

máxima 6ja. . 2 66 15*96 
Aparato electo magnético 

de Bretón. . l^OO 14* » 
Id. de imán de Gaiffe. . 14*00 14' » 
Bola de goma para Este-

loscopo biamicular del 
Dr. Constantino Paul. . 2*00 2* » 

Agujas para jeringuillas de 
Pravaz. . O'SO 1'20 

Bisturis rectos de la bolsa 
de cirujía. , . 1 20 2*40 

Idem convexo de id . . TOO l'OO 
Apostemero de i d . . 1*25 1*25 
Lanceta de id. . l'OO l'OO 
Pulverizador deRicharzon. 3'50 3*50 
Bandeja ó batea de latón 

de 50 cm. largo yfc30 i d . 
ancho. . 5*25 5 25 

Palmatorias de id. . r 2 5 2*50 
Vendas de lienzo de 7 á 

9 ms. largo y 6;á 10 cm. 
ancho. . 0*25 1*50 

I d . de id . con escapulario. 0 30 1*80 
Suspensorios de punto de 

algodón. . 0 ^ 0 2'50 
Tohailas de granito do id . O'SO 2'10 
Pinceles de 1.a para em

brocaciones. . O'lO 0*30 
Braguenos hernianos senci

llos para el lado derecho. 1*25 3'75 
Correillas para bragueros. 0 30 2'10 
Jeringuillas de cristal. . 0 ^ 0 1*20 
Anteojeras de tela metálica 

y cristal ahumados. . 0'30 l 'SO 
Piedra de afilar con uno 

para instrumentos da 
cirujia. . 1'25 1*25 

Tazas de loza ordinarias 
para fomentos. . 0 20 l'OO 

Navaja de rasurar de la 
bolsa de cirujia. . l'OO l'OO 

Orinales <ie pedernal ó loza 
chata para camas da en
fermos. , 2 0 0 4'00 

Escupideras de id . peque
ñas , . 0'75 1'50 

Pinsa da curación de la 
bolsa de cirujia. . 100 

Tijera rae!a de la id . id . . l'OO 
Metros de hule ó tela im

permeable. . O^S 
Ajitadores da cristal de 15 

l'OO 
l'OO 

3 00 

cm. áSO de largo. 
1 » Cápsula de loca 6 porcelana 

cabida de 4 kgmos. 
2 » Cuenta gotas de cristal. , 
1 n Medida de id . graduada 

hasta 120 gmos. 
2 H Paños de algodón ó crea 

fuerte para limpieza. 
2 » Tazas da barro de china. 

» Toballas de granito de a l 
godón. 

» Tubos de cristal para en
sayos. 

Tefal . . 

.Tjr>> STC 

3 

4 0 0 
0'30 

1 2 5 

0!15 
0 25 

0'40 

0*10 

4 0 0 
0*60 

1*25 

0*30 
O'SO 

1 2 0 

0'40 
103*51 

Lote l . o 
I d . 2.o 
I d . 3.0 

pfs, 94'50 
» 272'65 
> 103'51 

pfa. 470'66 
Los efectos comprendidos en los tres toics citados 

deben sujetarse en un todo á los mode'os que se 
encuentran de manifiesto en este Hospital, 

Cañacao á 15 de Septiembre de 1894.—Paulino 
Franco.-V.o B.o El Comisario Interventor, Domingo 
León Boado. 

Asciende el total importe de la presente relación 
valorada á la cantidad de cuatrocientos setenta pesos 
sesenta y seis céntimos. Cañacao á 4 de Diciembre 
da 1864.—Salvador L lu l .—V.o B.o, Domingo León 
Boado. 

DIRECCION m m i DE ÁÜMINISTRiCM CIVIL 
D E FILIPINAS. 

El üxemo. é UtoQO. Sr. Director general por 
acuerdo da esta ficha ha tenido á bien disponer que 
el día 27 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Junta d<9 A l m o 
nedas de esta D.rección general 2.a subasta pública 
para arrendar el juego de gallo3 del 2.o grupo da 
iVianila durante el tiempo que resta para terminar los 
3 años de la contrata ó sea de dos años y cuatro me
ses bajo el tipo en progresión ascendente qne sirvid 
de base en la 1.a ó s e a de cuatro mi l veintiún pe
sos sesenta y tres céntimos (pfs. 4021*63) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial, núm. 546 correspon* 
diente al día l . o de Julio de 1893, con perjuicio y 
responsabilidad del primitivo contratista chino L i m -
Guatpo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punta 
del citado di». Los qne deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 20 de Noviembre de 1 8 9 4 . = E l Jefe de 
la Sección de G o b e r n a c i ó n . - P . S., Dominga 
Ochagavía. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍLA 

Mes de Noviembre de 1894. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosna 
para este Santo Hospital en el mes de la fecha-

Nombres de los bienhechores. P.s C.s 

Recibido da Paulino Li-Tongjua ain de 
D.a Ghiillerma García, 

Idem de la Compañía general de Taba
cos su asignación 6 limosna. 

luem de D.a Pilar Jaro. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 

Total. . . . 

20 
7 
2 

30 

Manila, 30 de Noviembre ae 1894.—Gregorio 
Sánchez Giner. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Edificios. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda por decreto de esta 
fecha se ha servido dispoder que el dia 15 del corriente mes á 
las diez en punto de su mañana, se subaste la adquisición de 639 
vestuarios completos con destino á los penados en los présidios de 
estas Islas, bajo el tipo de pfs. s V por cada uno de dichos ves. 
tuarios. con sujeción al pliego-de condic:ones que á continuación se 
inserta. 
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Lo que se hace público para conocimiento de los que deseén tomar 
?ai1e en dicha subasta. •Oglol ©D vo 8 

Manila. 3 de Diciembre de l894.=aEl Subintendente, Peñaranda; * 

Inspección general de Preeidios de hs Islas Filipinas.—Pliego de 
condiciones que la Inspección general de Presidios de eatas Islas 
redacta para contratar ante la Junta de Reales almonedas de esta 
Capital» el Testuario completo que debe darse en todo el presente 
sBo' á los confinados de los Presidios dependientes de la misma. 

r.a Contratar en «ubasta la adquisición de 639 vestuarios con 
destino á los penales en los presidios de eBta Islas, compuesto cada 
«no de 4 camisas, 4 pantalones y 2 salacot, de este mismo se reba
jaran 40 restuarios que deberán ser de mugeres, compuesto de 
2 camisas, 2 sajas, 2 enaguas, 2 pañuelos I tapiz y un par de chinelas. 

a.a El tipo en caiUid^d descendente para licitar será el de 3 pe
sos 50 céntimos por cada vestuario completo, que fué el presupuesto 
en la última subasta que se ha verificado y se remató á favor de un 
postor ó sea el juego de 4 camisas, 4 pantalones y 2 salacots, un bar
buquejo de abacá por cada presidiario, así como también el de mu
geres compuesto de las prendas designadas en el artículo anterior en
tendiéndose que si se hiciese rebaja.en el precio quedará el beneficio 
á favor de la Real Hacienda. 

3. a L a subasta tendrá lugar en el dia y hora que tenga á bien 
señalar el Iltmo. Sr, Intendente general de Hacienda, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se reunirá en el salón de actos públicos 

«o el edificio antiguo Aduana. 
4. a El expresado número de vestuario se recibirá en dos plazos la 

-mitad á los 30 dias de notificada la aprobación de la contrata y la 
c t m restante á los otros 30 dias siguientes, pagando al contratista el 
importe de cada entrega según el precio del remate, siempre que lo 
haga á satisfacción y conloime con los modelos que se hallarán de 

xnanifieto. 

Obligaciones del contratista. 

5. a E l contratista se comprometerá á construir el vestuario á que 
se refiérela condición l ,a con estricta sujeción á los modelos que es
tarán de manifiesto, durante el tiempo de los anuncios en la laspec-
-ción general de Presidios y en el Salón de la Junta de Reales Almo
nedas el dia de la subasta. 

6 a E l rematante tendrá el deber de construir también el medio 
vestuario compuesto de 2 camisas, 2 pantalones y 1 salacots, que 
según Reglamento se facilita á Jos confinados con cargo al fondo 
de Entretenimiento del Presidio á los presos y modelos en que se 
realice la contrata cuando , la Inspección General de Presidios le 
exija dicha contracción. 

7 .a Para licitar es requisito indispensable acreditar ante dicha 
Junta de Reales Almonedas haber hecho el depósito en la Caja 
ííeneral de Depósitos de 3 la cantidad de pfs 111<82 418 á que 
asciende el 5 p § del total importe de la contrata. 

8«a E l licitador á quien se adjudique el servicio esta obligado á 
escriturar el contrato dentro de los 6 dias siguientes al en que se 
haga saber esta providencia con renuncia al beneficio de órden ó 
escención para el fiador y con arreglo á las prescripciones «|s la 
Real órden de 20 de Febrero de 1862; á ampliar el deposito que 
«spxesa la antecedente condición hasta el lo p§ de la totalidad á 
que ascienda el remate para garantir el exacto cumplimiento de este 
servicio. 

9.a El contratista se obliga á ponerse de acue-do con el Inspec
tor de Presidios para que el vestuario quede lo más arreglado 
posible á las tallas de los presidiarios así como para dar a los sa
lacots los diferentes colores con que se distinguen. 

lO- Será de cuenta del contratista los honorarios del sastre ó 
peritos que para el reconocimiento nombre la Inspección general de 
Presidios á quien y á cuya satisfacción ha de hacer la entrega del 
vestuario en los dias marcados en ta condición cuarta. 

Responsabilidad que coutraen los contratistas, 
í l . L a del inmediato pago de la multa de 250 pesos en que in

curre por el retraso y falta de cumplimiento á Irs condiciones ante
riores que deberá abenar en papel correspondiente. 

12. E n el caso de no llenarse las condicion-'s necesarias al otor
gamiento de la escritura se tend;á por rescindido el contrato á per
juicio del rematante quien pagará con el importe del depósito que 
como garantía se exije en la condic ón 8.a y los bienes que posea 
la diferencia del primero al segundo remate, que se celebre, y siem= 
pre que no se presente proposición admisible para el remate se hará 
por administración el servicio respondiendo en ambos casos el primer 
arematante de la diferencia exceso de gastos y de los perjuicios en la 
demora del servicio, para lo cual se le retendrá la garantía de la 
subasta respondiendo además con sus bienes si aquella no alcanzase. 

13. Será de cuenta de contratista los gastos de la escritura de 
«•ntrata que deberá otorgar y licditar á la Hacienda. 

14. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados y estendidos en papel del sello lo.o autorizán
dolas con sus respectivas firmas y con sujeción al modelo sin cuyos 
requisitos de rigor no serán admitidas- A l pliego cerrado acompa-
fiarán los licitadores el documento de deposito de que trata la con 
clición 7.a no siendo admisibles las que carezcan de este indispen
sable requisito. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos por el Sr. Presidente 
se dará número ordinal á las admisibles haciendo rubricar el sobre 
escrito al interesado. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo preteslo alguno quedando sujeto á las consecuencias del 
escrutinio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones se abrirá li-
citación verbal por un corto término que fijará el Sor. Presidente solo 
entre los autores de aquel'as, adjudicándose el remate al que lo haga 
ra s ventajosa. E n caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaron empatadas 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 

mero ordinal más bajo. 
i j . Finalizada la subasta el Sr . Presidente exijirá del rematante 

que endose en el acto á favor de la Hacienda con la esplicación 
oportuna el decomento de depósito para licitar el cual no se cance-
lará hasta tanto que no se apruebe la subasta y en su virtud se es
criturará el contrato á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades establecidas en la condición 8.a. 

18 No fe admitirá reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero relativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Intendencia general de Hacienda después] dé celebrado; salvo 
ompero la via contencioso administrativa en los casos que proceda 
con arreglo á las dii posiciones vigentes, 

19. Todas las dudas ó cuestiones que puedan suscitarse sobre 
cumplimiento inteligencia y rescisión del contrato se resolverán con 
sujeción á lo preceptuado en la Real órden de 25 de Agosto de 
18SS 

20. Todos los materia1 es que se necesiten para la construcción de 
los vestuarios de que se trata, deberán ser de prosedencia española 
siempre y cuando los haya en plaza. 

M«nila, 21 de Noviembre de 1894.—P. 0.=E1 mayor, Pedro 
Sanano. 

Obligaciones de la Hacienda* 

M O D E L O D E P.OPOSICION. 

E l que suscribe habiendo visto aunciada en «Gaceta» de est» 
Capital, núm la subasta sore la construcción del ve|tua-
rio pára los confinados de los Presicos de estas Islss correspondien
tes á un «ño se compromete á acüitarlos por l a cantidad de 
. . . . . . . cada uno con estricta sieeión á todas las condiciones y 
responsabilidades establecidas en el pliego respectivo formado por 
la Inspectión de Presidios de quejueda enterado.=-Fecha y firma 
del interesado,=Es copia.—El Subuendente, Peñaranda. 

INTERVENCION GR A L . DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D I F I L I P I N A S . 

E l dia 17 del actual _ á las dier e punto de su mañana, se sacará 
en concierto público ante el Sr. Intrventor general en su despacho 
sito en el edificio llamado antigua Auana la adquisicién de 42 libros 
de Contabilidad necesarios durante 1 corriente ejercicio de 1894-95 
para las seis Administraciones de Hatenda pública de nueva creación; 
cuyo servicio se sugetará en el pliep de condiciones que á continua
ción se insetta y bajo el tipo de 2o7pesos en escala descendente. 

Manila, 3 de Diciembre de 1894 . -EI Interventor general, Ricardo 
Carrasco y Moret. 

Bases redactadas por la Intervención eneral de la Administración d'-l 
Estado para contratar en concierto público la adquisición de 42 l i 
bros de Contabilidad necesarios dirante el corriente ejercicio da 
1894-95 para las seis Administracieies de Hacienda pública creadas 
por Real decreto de 15 de Julio úlimo, aprobatorio de los presu
puestos vigentes de estas Islas. 

1. a L a Hac i índa contrata mediane concierto público la adquisición 
de 42 libros de Contabilidad C«Q arrejlo á los modelos que se bailan 
de manifiesto ea esta Intervención gaeral de la Administración del 
Estado. 

2. a L a encuademación de los libos será de te a fuerte á ta ho
landesa con perfecto cosido los lomos de piel y las puntas en perga
mino. A l frente irán tejuelos de pape impresos con letreros iguales á 
los que indica los modelos. 

3. a E l papel será de la clase llanada marquilla é igual en ua 
todo ó mejor al de los libros que hai de servir de modelos. 

4. a E l tipo para optar al indicadi servicio será el de doscientos 
siete pesos en escala descendente. 

5. a Para garamir el mismo el cottratista ingresará en la Caja de 
Depós tos el 10 p g del tipo de la aijudicación. 

6. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. Interventor 
general ante dicho Jefe el dia hora qie se designe. 

7 a Terminado el acto el Sr, Interventor general adjudicará el 
servicio prov sionalmente á la persona que haya presentado la propo
sición más ventajosa para la Haciendi hasta tanto que por la Inten
dencia general se apruebe dafinitivamente dicha adjudicación. 

8. a Acto seguido se levantará acta del resultado del concierto á 
continuación del cual hará constar el contratista la obligación de 
presentar en el plazo máximo de dos dias la carta de pago corres
pondiente al depósito' que se menciona en la condición 5.a, prece
diéndose contra él si no lo verifica en la f,;rma que determinan las leyes. 

9. a Presentada la carta de pago á que se refiere la condición 
anterior se, formalizará el contrato en documento privado, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de papel que se ocasionen. 

10. A los doce dias de adjudicado el servicio de que se trata, el 
contratista entregará en la Intervención general del Estado los 42 libros 
de Contabilidad conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

IX. Xan luego hayo « f s c t u n d n HigKfc «nti-oga en la forma expresada 
se abonará por la Hacienda al conttatisia el importe correspondiente. 

12. E n el caso de que el contratista no cumpla lo estipulado se 
tendrá por rescindido el contrato, celebrando nuevo concierto á su 
perjuicio y si no consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores se verificará el tervicio por Administración á caigo 
del mismo contratista, siendo este responsable tambie i de los perjuicios 
que puede caasar su retraso. 

13. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10.o con 
arreglo al Real Decreto de 16 de Mayo de 1886 en pliego cerrado, 
dirigido al Sr. Interventor general, según el modelo á continuación. 

14. Según se vayan recibiendo los pliegos por el Sr. Interventor 
general se dará el número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar 
el sobre al interesado. 

15. Una vez recibidos l«s pliegos, no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno quedando sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

x6. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará el Sr. Interventor 
general, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que la haga más ventajosa. 

E n caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron, las 
que resultasen empatadas se hará la adjudicación en favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

17. Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al Se
ñor Interventor general, exhibirán la cédula personal, si son españoles 
ó extranjeros, así como también el último recibo de la contribución 
industrial correspondiente á los números 28 y 29 de ta tarifa 6.a 

18. Todas las dudas y cuestiont-s que puedan suscitarse en este 
contrato deberán ser resueltas con arreglo á la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894 — E l Interventor general, Ricardo 
Carr. seo y Moret. 

M O D E L O D E P R O O S I C I O N . 

Don N . N . ofrece tomar á su cargo el suministro de 42 libros 
de Contabilidad necesarios durante el ejercicio de 1894-95; Para las 
seis Administraciones de Hacienda pública creada por Real Decreto 
de 15 de Julio último aprobatorio de los presupuestos generales de 
estas Islas en la cantidad de pfs (en letra) con entera sujeción 
á las bases estipuladas en el pliego de condiciones publicado en la 
tGaceta de Manila,» núm del dia 

Fecha y firma del interesado. ¡3 

OBRAS PUBLICAS. - SERVICIO DE PAROS. 
Con arreglo á lo prevenido en el art. 4.0 del Real Decreto de 12 

de Agosto de 1885 y en cumplimiento de lo dispuesto por la Inspec
ción general de Obras públicas en 5 de No iembre último, se ha se
ñalado el diez y siete de Diciembre actual, á las diez de la mañana, 
para la adjudicación en concierto particular de las obras de construc
ción de un Faro de 3.er órden en la Isla de Fintotolo de ¡a pro
vincia de Masbate, cuyo presupuesto de contrato, aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 12 de Febrero del 
presente año, asciende á veintiocho mil setecientos cincuenta pesos y 
treinta y cinco céntimos, debiendo celebrarse el acto en esta Capital 
en la Jefatura del servicio de Faros (Palacio, 20) donde se hallan de 
manifiesto para conocimiento del público, todos los documentos que 
deben regir en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacia. 
mente al modelo adjunto y se entregarán en pliegos cerrados al Jefe 

del servicio, admitiéndose solamente durante la primera media 

dei acto. -/oini^o^cí^^i TÍG o i írot* 
Los phegos deberán contener el documento que acredite haber 

positado el licitador en la Caja de Depósitos, la cantidad de 
nientós aetenta y cinco pesos, como garantía provisional de su p ^ 
cipación en el concierto, y serán nulas todas las proposiciones qUt 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe exceda del pte, 
8dj>iÉ8jfoP f̂la olSdüqfníe. :• i..."? - v i i | - r'É/i (o. : 

- A l principiar el acto se leerá la Instrución para llevar á cab» 
en Ultramar la adjudicación por contrato de las obras públicas y i05 
servicios á ellas añejos, ppr medio de conciertos particulares, apro. 
bada pór Real órden de 8 de Marzo de 1877 E n el caso de proce. 
derse a una licitación verbar por empate, la mínima puja admiíibit 
será de veinte pesos. 

Manila, 4 de Diciembre de 1894.—El Ingeniero Jefe del servicio 
Guillermo Broclqnann. 
Pliego de condiciones administrativas y económicas para contratar 

concierto particular las obras de construcción de un faro de 3.er órdeij 
en la Isla de Fintotolo de la provincia de Masbate. 

Artículo 1,0 E n la ejecución ppr contrata de las obras de cons. 
trucción de un faro de 3 er órden en la Isla de Fintotolo de la pro. 
vincia de Masbate, regirán además del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real Decreto de I I de Junio de 1886, hecho extensivo 
á estas Islas por Real órden de 27 Abril de 1888 y del de h% 
facultativas aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador General en 
acuerdo de 12 de Febrero último, las prescripciones administrativas y 
económicas de este pliego. 

Att, 2.0 Para optar á la licitación se constituirá en la Caja de De
pósitos el 2 p § del importe de las obras, ó sean quinientos setenta 
y cinco pesos, cuya carta de pago acompañará, si, bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al mdtielo que al 
final se expresa-
¡¡¡jArt. 3.0 E l licitador á quien se hubieren adjudicado IAS obra» 
tendrá quince dias de término, contados deade aquel en que se le no. 
Üfique la adjudicación del remate para formalizar la escritura de 
contrata. 

Ar t . 4.0 L a fianza se compondrá del depósito provisional que se 
consigna para tomar parte en la licitación, que asciende á la cantidad 
de quinientos setenta y cinco pesos y además el diez por ciento 
que'se le descontará de cada uno de los pagos que sucesivamente-
hayan de hacerse al contratista, conforme al artículo siguiente, pero 
cesará el descuento en dichos pagos cuando la suma del depósito pro
visional de que trata el artículo 2.0, unida á la de las retenciones 
mensuales, llegue á sar la décima parte del presupuesto de contrata, 
ó sea la cantidad de dos mil ochocientos setenta y cinco pesos y tres 
•éntimos que constituirá la fianza definitiva. A este fin, en el momento 
de la adjudicación de la contrata el contratista endosará á la órdei* 
de la Inspección general de Obras públicas, la carta de pago del de
pósito provisional, expresando el objeto á que se destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que mensualmente se le 
pague el importe de la obra que vaya ejecutando, con arreglo á cer
tificación del Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel' 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada dada por el 
Ingeniero» no se verificara el abono de su importe líquidol se le 
acreditará y será de abono al citado contratista el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo de dos,meses. 

Art. 6,0 Si el contratista contraviniese á alguna de las prescripciones 
ríe los artículos 10. 12, 13, 15, 16, i S y 22 del pliego de condiciones gene
rales, ó si procediese con notoria mala fé en la ejecución de ,las obras se 
le podrán imponer por la Dirección general de Admisnistración civil, de 
acuerdo con la Inspección general de Obras públicas, multas que no ba
jarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo importe se descontará 
del de la primera certificación que después hubiese de expedírsele, en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias, al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 4 de Diciembre de 1894 .—El Ingeniero Jefe del servicio,-, 
Guillermo B.ockmann. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N • 

Don vecino de . . . . . . con cédula personal de. . . 
clase, número. . . . . expedida por , la Administración de Hacienda 
pública de éh. . . . de. . . . . de este año, enterado del* 
anuncio publicado por la Jefatura del Servicio de Faros en la <Ga-
cetan del dia asi como de las instrucciones de subastas, 
contratos por conciertos y pliegos de condiciones generales, faculta
tivas y administrativas y económicas que han de regir en el concierto 
particular de contratación de las obras de construcción de un farc 
de 3.er orden en la Isla de Fintotolo de la provincia de Masbate 
se compromete á tomar por su cuenta dichas obras con extricta su-
jeción á lo prevenido en los documentos acabados de citar, por la 
cantidad de en letra el importe). 

Fecha y firma. 

Edictos. 

E n virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Señor 
D. Francisco Lanuza, Juez de l .a instancia del dritrito de Tondo de 
esta Capital, en la causa criminal n ú m . 3.524 que se instruye contra 
Domingo Salamante y Puno por rapto, se cita, poi medio del presente 
edicto al nombrado Ambo vecino que fué del pueblo de Caloocan, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado sito en 
la calle de Salinas núm, 17 al objeto de que preste declaración en la-
mencionada causa, apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.—SI Escribano- P. Antonio Mar
t ínez ,—V,o BÍO., Lanuza 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM, 34. 

e 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del; 
distrito de Quiapo en providencia dictada en 26 de Setiembre tiltimo 
en el juicio declarativo de menor cuantía promovido por el Procurador 
D . Ceferino Revilla en represenfación de los Srrs. J« Mt Tuason y 
Compañía contra el chino Go-Caco sobre cantidad de pesos, se em
plaza á este por medio del presente, para que en el término de 
nueve dias comparezca en los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle los perjuicios que en derecho 
hubieren lugar. 

Dado en el Juzgado de l .a instancia de Quiapo á 3 de Octubre de-
l 8 9 4 » = E l Escribano Plácido del B a r r i o k s V o B.o Pozas y Lgngre. 


